
COMSCJOMUk
JUOICXrURA^

Factura; 002-004-000052635 20190901023P038Z

NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL

EXTRACTO

Persona Nombras/Razón social Tipo Intervinlenta Documento de

Identidad
No.

Mentificación
Nacionalidad Calidad

Persona que le
representa

Natural
GARCIA VILLAMAR JOHANNA
KATIUZCA

POR SUS PROPIOS

DERECHOS
CÉDULA 0918065244

ECUATORIA
NA

ACCIONIS

TA

Natural
PAYES FREIRE GABRIEL
EDUARDO

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CÉDULA 0927231530 ECUATORIA
NA

ACCIONIS
TA

A FAVOR DE ——

Persona Nombres/Razón social Tipo Intervlnlente Documento de

Identidad
No.

Identificación
Nacionalidad Calidad

Persona que
representa

UBICACION

Cantón Parroquia
GUAYAS GUAYAQUIL TARQUi

DESCRIPCION D0CUME^^'0:

OBJETO/OBSERVACIONES:
TIPO DECONSTITUCION: CONSTITUCION ELECTRONICA CON MINUTA ESTANDAR NUMERO TRAMITE: 2019,2,22302
NOMBRE RESERVA (DENOMINACIÓN): SUPPLYPHARMA S.A.TIPODECOMPAÑIA: ANÓNIMA

CUANTIA DEL ACTO 0
CONTRATO:

4000.00 1

NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA

NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL

Firmado por

MARIA TATIANA GARCIA PLAZA

MARIA TATIANA GARCIA
PLAZA
EC
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ESCRITURA PÚBLICA No. 20190901023P03872
Factura No.: 002-004-0000526

NOTARIA VIGESIMA TERCERA

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA

SUPPLYPHARMA S.A.

OTORGADA POR: GARCIA VILLAMAR JOHANNA KATIUZCA Y

OTROS.

CAPITAL: USD 4000.0

CAPITAL AUTORIZADO : USD 7500.0

Di 2 Copias

En la ciudad de GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS el día de hoy treinta de

Agosto del dos mil diecinueve, ante mí, ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA

PLAZA, NOTARIA VIGESIMA TERCERA del cantón GUAYAQUIL,

comparecen a constituir la compañía SUPPLYPHARMA S.A., el/la señor(a)

GARCIA VILLAMAR JOHANNA KATIUZCA, de nacionalidad

ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, ejecutiva, con domicilio en Sauces Seis

manzana doscientos cincuenta y nueve villa tres de la ciudad de GUAYAQUIL,

teléfono cero nueve ocho uno cero tres uno seis nueve seis, correo

kgv8106@gmail.com, por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) PAYES

FREIRE GABRIEL EDUARDO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil

SOLTERO, ejecutivo, con domicilio en la ciudadela Los Cerezos manzana H solar

tres de la ciudad de ELOY ALFARO (DURAN) de tránsito por esta ciudad,

teléfono cero nueve ocho cero cero tres dos uno siete dos, correo

gpayesl6@gmail.com, por sus propios y personales derechos. Los comparecientes

son capaces para contratar y de contraer obligaciones a quienes de conocerlos en



e exhibidos sus documentos de identificación, cuyas copias

mente certificadas pormí agrego como documentos habilitantes

Advertidos los comparecientes por mí la notaría de los efectos y

escritura, así como examinados que fueron en forma aislados y

separados y me declaran que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin

coacciones, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me solicitan que

eleve a escritura pública la siguiente minuta que se otorga al tenor siguiente:

"SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el protocolo de escrituras públicas a su cargo,

sírvase insertar una de constitución de compañía anónima, contenida en las

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el

otorgamiento de esta escritura:

Nombres y
Apellidos 0
Razón Social

Nacionalidad Estado Civil Domicilio Representante
Nombre y
Apellido,
Según
Corresponda

GARCIA VILLAMAR
JOHANNA
KATIUZCA

ECUATORIANA SOLTERO GUAYAQUIL

PAYES FREIRE
GABRIEL EDUARDO

ECUATORIANA SOLTERO ELOY ALFARO
ÍDURANl

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas.

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (I). Del

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (1°).- Nombre.- El nombre

de la compañía que se constituye es SUPPLYPHARMA S.A.. Artículo Segundo

(2®).- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es DURAN provincia

GUAYAS. Podrá estableceragencias, sucursales o establecimientos administrados

por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el exterior,

sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo Tercero (3®).-

Objeto Social.- El objeto de la compañía consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ



yv' ^úanaPOR OBJETO DEDICARSE ALA ACTIVIDAD VENTA AL POR MAY^r!)
//<

PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, INCLUSO VETERINARIOS.; As/|§0
TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR LAS ACTIVIDADES: VENTA ATfel —

MAYOR DE INSTRUMENTOS, MATERIALES MÉDICOS YQUIRÚRGI5^=>n
DENTALES YARTÍCULOS ORTOPÉDICOS.VENTA AL POR MAYOR DE

EQUIPO MÉDICO YEQUIPO DE LABORATORIO.VENTA AL POR MENOR

DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS EN ESTABLECIMIENTOS

ESPECIALIZADOS.VENTA AL POR MENOR DE INSTRUMENTOS Y

APARATOS MEDICINALES Y ORTOPÉDICOS EN ESTABLECIMIENTOS

ESPECIALIZADOS.VENTA AL POR MENOR DE OTROS PRODUCTOS

ALIMENTICIOS EN ESTABLECIMIENTOS

ESPECIALIZADOS.INTERMEDIARIOS DEL COMERCIO DE PRODUCTOS

DIVERSOS.. En el cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos

los actos y contratos permitidos por la ley.Artículo 4®.- Plazo.- El plazo de

duración de la compañía es de CINCUENTA años, contados desde la fecha de

inscripción de estaescritura. Título Segundo (II), Del CapitaL Artículo Quinto

(5°).- Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito es de CUATRO MIL dólares

de los Estados Unidos de América, dividido en CUATROCIENTOS acciones

iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas, de DIEZ dólar(es) de los Estados

Unidos de América de valor nominal cada una, numeradas consecutivamente del

cero cero cero uno al CUATROCIENTOS inclusive . El Capital Autorizado es de

SIETE MIL QUINIENTOS dólares de los Estados Unidos de América. Título

Tercero (III). Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (6°).- Norma

general.- El gobierno de la compañía corresponde a lajunta general de accionistas,

y su administración al Presidente y/o al Gerente General. La representación legal,

judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en

forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o

impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y



uaná (>

falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, será

^^^por el primero hasta que la Junta General nombre al titular. El plazo de
<y ^

' los indicados Administradores será de CINCO años pudiendo ser

fgidos indefmidamente. Artículo Séptimo (7°).- Convocatorias.- La

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor

circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquélen el que se celebre la reunión.

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la

junta.Artículo Octavo (8^).- De las clases de juntas, de las atribuciones de la

Junta General, de la Junta General Universal, del quórum de instalación, del

quorum especial de instalación, del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (9°).- El Presidente y el Gerente General

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de

Compañías. Título Cuarto (IV). De la fiscalización. Artículo Décimo (10°).-

Comísarios.- La junta general designará cada año dos comisarios, uno principal y

uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés de

la compañía. Título Quinto (V). De la disolución y liquidación. Artículo Décimo

Primero (11®).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará

conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de

Compañías.

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL

SOCIAL.

Nombre de los
«ccionístas
suscrítorcs

Número de
Acciones -

CkpiUl
suscrito

CapiUl pagado Capital pagado
numerario

Capital pagado
especie

Capital por
pagar

GARCIA
VILLAMAR
JOHANNA
KATIUZCA

200 2000.0 2000.0 2000.0 0.0 0.0
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
DIRECaÓN GENGR^ OE BEGISTRO OVIL

^ci6n ^

IKSTRUCCIÓN

bachillerato
PROFESIÓN

ESTUDIAWTE

i

IDCNTinCAai

c^uüvDE^ CIUDADANÍA
Apeuuoos YNOMBRES

YCEOULAaÓN

':^"^Wp_6524-'4

GARCIA VILLAMAR w . .
ÍOHANNA KATIÜZCA4P
LUGAR DE NACIMÍENTO #
GUAYAS l-
GUAYAQUIL
CARBO /CONCEPCIOf^
FECHA DE NAaMIENTO 1981-01-06
NAaONAUDAD ECUATORIANA
SEXO. MUJER

ESTADO OVIL SOLTERO

FIRMA-DEL CEOULADQ

certIfigádo^dé"votación
24^ MARZO-2019 Cfltl

APELUDOS r NOHHES OEL PADRE
GARCIA RODOLFO
APÉLUDOS VNOHBBES DE LA MADft
VILLAMAR MARIT2A
LUGAR r FECHA DE EXPEDiaÓN

GUAYAQUIL
2019-01-16
FECHADE EXPIKAaÓH

2029-01-16
COftP, REC. ovil 0£ GUAYAQUIL

IDECU0918065c. 'ís?*» <;<< <^<<< <
8101062<290116mWk¿ií^<<<<4
GARCIA<VILLAHAR<<JOHANNA<KATIU

0037 F 0037-074
JUNT»No. CeSriílCAOONo. -I.„wv>.

GARCIA VILLAMAR JOHANNA KATIUZCA
APEtUOOS V fMMflAES

0918065244
CEDUU No.

ELECCIONES
StCCIOliALT:! VLPCCS

2ÓÍ9
PROVINCIA; GUAYAS

CANTÓN; OÜAVAQUIL

CIRCUNSCRIPCIÓN:,® '

•.parrpquia'oarcía 'Móípl^:;'' I"'"!'':!''

peconformidad con einumeral 5del Articulo 18 delaLev
Notarial, reformada por el Decreto Supremo número 2386 df
rif.T-j H número 564del 12 de Abíjl de

anlecede, que
lojas, es igual, aldocu^

;GuayaCuantia- Indeterminad

fotocopia que

exhibe

Ab. María Tatiana García Plaza
NOTARIA PÚBLICA VIGÉSIMA TERCERA

OEL CANTÓN GUAYAQUIL

y ViiíiEim

GOBIEBHO
iONAl

CIUDADANA/O: |
ESTE nOCUMEN i O

acredita que
USTEDSUFKAGÓ
EN EL PROCESO

GLECTORAL 2019



Vil



REPUBLICA DEL ECUADOR
OIRECOÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL,
iO£NnFICAa0N!taDUWCl0_ _

oa«^-s^r • N.,
CIU..

f-'l
i

. ÍNSTftUCCtóN
SUPERIOR

PflOfESlÓN / OCUPACION
ESTUDIANTE

6133313122

i.

fSC

HK.

SEXO M

ESTADO CIVIL SOLTERO

TORIANA

092723153^0

CÉRfiFICADÓ DÉ VÓtACIÓÑ
24-MARZO <2019 Cfll

0024-160 09272S1630
C€ATJf ICAOO No C6DIRA No.

PAYES FREIRE GABRIEL EDUARDO
APELUOOS Y NOMBRES

PROVINCIA;GUAYAS

CANTÓN; DURAN

i APELLIDOS y NOMBRE 'i DEL PADRE
í xxxxxxx xxxxxxx

¡ APELLOOS VNOMBRE j OE LA
í PAYES FREIRE EVA C

LUGAR VFECHA OE EXPEDI
DURAN

2012-05-07

FECHA DEEXPIRACIÓN
2022-05-07

'•4*i>nnt)uutti

ELECCIONES
SECCIONALESYCCCCS

CIUDADANA/O:

ESTE DOCUMENTO
ACREDITA QUE

USTED SUFRAGÓ .
EN EL PROCESO •!
ELECTORAL 201Ü J

C«CUN«R..CtóN;t

F. PRESlDr;NTA/P. DE LA JRV

Di conformidad con el numeral 5 del Articulo 18 df> la Ley
K j(jri3l. reformada por el Decreto Supremo número 2^86 d«
Ki.rzo 31 tí'¿ 1 S78 publicada en el Registro Oficial número 564
c!:l 12 tío Abril de 1.978 ta^gtocopia quft

lecccíe, Que consta
f.es igúal. al ducuin^
C-u»ntia Indeterminada.-Guayaquil

At. María Tatia&a García Plasa
KOTARIA PÚBLICA VIGÉSIMA TERCERA

L'¿L CANTÓN GUAYAQUIL

•.:V.

"i
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REPUBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación yCedulaclón

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE

W de certificado; 190-255-91336

190-255-91336

Número único de identificación: 0918065244

Nombres del ciudadano: GARCIA VILLAMAR JOHANNA KATIUZCA

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO

(CONCEPCION)

Fecha de nacimiento: 6 DE ENERO DE 1981

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

instrucción: BACHILLERATO

Profesión: ESTUDIANTE

Estado CIvii: SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Fecha de Matrimonio: No Registra

Nombres dei padre: GARCIA RODOLFO

Nacionalidad: ECUATORIANA

Nombres de ia madre: VILLAMAR MARITZA

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 16 DE ENERO DE 2019

Condición de donante: SI DONANTE

Inforniaclón certificada a la fecha: 30 DE AGOSTO DE 2019

MARGARETH SALAZAR HARO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 - GUAYAS
GUAYAQUIL

Ledo. Vicente Taiano G.

Director General del Registro Civil, Identificación y Ceduladón
Documento firmado electrónicamente

DirecciónGeneralde Registro Civil,
identifjfaeíén-vXedulacíón

t\ana

La institución o persona ante quien se presente este certiñcado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivll.gob.ec. conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a ia LCE.
Vigencia del documento1 viriidación o 1 mes desde el dia de su emisión.En caso de presentar inconvenientes con este documentoescriba a enllnea@regi8trocivil.gob.ee
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REPUBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación yCedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE I

Número único de identificación: 0927231530

Nombres del ciudadano: PAYES FREIRE GABRIEL EDUARDO

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/XIMENA

Fecha de nacimiento: 15 DE AGOSTO DE 1989

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

instrucción: SUPERIOR

Profesión: ESTUDIANTE

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Fecha de Matrimonio: No Registra

Nombres del padre: No Registra

Nacionalidad: No Registra

Nombres de la madre: PAYES FREIRE EVA CRISTINA

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 7 DE MAYO DE 2012

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY

Información certificadaa la fecha: 30 DEAGOSTODE2019

GUAYAOUL^"^ MARGARETH SALAZAR HARO GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 - GUAYAS

S N" de certificado; 192-255-91199

192-255-91199
Ledo. Vicente Taiano G.

Director General delRegistro Civil, Identificación y Cedulación
Docunfiento firmado electrónicamente

DlreccIón Generalde RegistroCivil,
l^ntí?lcacrón-yCedulación

U institución opersona ante quien sepresente este certificado deberá validarlo en:httpa://vlrtual.r»giatroclvii.flob.ec. conforme a la LOGIDAC Art 4. numeral 1yala LCE.
Vigencia del documento 1validación o1mes desde ei día de su emisión. En caso de presentar Inconvenientes c»n este documento escriba aenUnea@r»gl8troclvll.gob.ec
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PAYES FREIRE
GABRJEL
EDUARDO

200 2000.0 2000.0 2000.0 0.0 0.0 X

TOTALES 400 4000.0 4000.0 4000.0 0.0 0.0 // V

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los per

señalados en el artículo sexto (6°) del estatuto, se designan como Presidente de ¡a

compañía al (o a la) señor (o señora) GARCIA VILLAMAR JOHANNA

KATIUZCA, y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora)

PAYES FREIRE GABRIEL EDUARDO, respectivamente. SEXTA.-

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los

comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores

que se utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución

de compañía provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de

los correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente

instrumento son ciertosy veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y

demás leyes afínes. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a)

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo," HASTA

i\ana q



ÍINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal,

' ^ con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes

todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema

íento

la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración y

de la presente escritura se observaron los preceptos legales que el

caso requiere de conformidad a lo establecido en el artículo veintisiete de la Ley

Notarial; y leída que les fue por mí, la Notaría a los comparecientes, aquellos se

ratifican en la aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad de acto; se

incorpora al protocolo de estaNotaría la presente escritura, de todo lo cualdoy fe.-

Firma Socios:

GARf^A JOHANNA KATI
CEDULA: 09180^544

PAYES FÍCEIRE GABRlBI^iWARDO

CEDULA: 0927231530

(a) Public

ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLAZA

Identificación: 0908852791



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero este

que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil,

otorgamiento.- LA NOTARIA.

ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLAZA

i/,aojaría VIGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL



  

  
 


